CONVENIO ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE CAMBRILS Y EL CLUB NÀUTIC CAMBRILS PARA LA ORGANIZACIÓN DE LA CAMBRILS GOLDEN COAST REGATTA 2025
REUNIDOS
De una parte, el señor Oliver Klein Bosquet, que actúa en representación del Ajuntament de Cambrils, como alcalde según consta en el acta de la sesión del Pleno municipal de fecha 6 de marzo de 2025. Actúa asistido por la secretaria general de la corporación. Este convenio ha sido aprobado por resolución de la concejalía delegada de deportes núm. 2025R253000127, de fecha 28 de agosto de 2025.
Y de otra parte, el señor Ramon Vallverdú, actuando como presidente/a del Club Nàutic Cambrils, con NIF 39873035M y domicilio en paseo Miramar 44. Manifiesta disponer de facultades vigentes para la formalización de este convenio.
MANIFIESTAN
I.- Que el Ayuntamiento de Cambrils tiene un especial interés en desarrollar actividades deportivas de impacto significativo en su municipio, siendo Cambrils una ciudad ideal para organizar una regata internacional, dado que cuenta con una gran capacidad turística y una amplia oferta en el sector servicios (hoteles, restaurantes, etc.).
II.- Que el Club Nàutic Cambrils tiene experiencia en la organización de regatas de nivel nacional e internacional y dispone de los recursos e instalaciones deportivas adecuadas para llevar a cabo este tipo de evento.
III.- Que, siendo de interés mutuo que el Club Nàutic organice la Cambrils Golden Coast Regatta en el Club Nàutic Cambrils durante 4 ediciones consecutivas, con el fin de consolidar una regata internacional en el municipio de Cambrils, mediante Decreto de Alcaldía 2022D001002300 de fecha 7 de diciembre de 2022 se aprobó el convenio marco de colaboración para las ediciones 2024-2025, que requiere para cada anualidad la aprobación del correspondiente convenio, que constituye la Adenda anual al convenio marco. La colaboración conjunta de las partes contribuirá a generar un beneficio social y deportivo de interés para ambas.
IV.- Para la anualidad 2025, este convenio se incluye dentro del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Cambrils para el ejercicio 2025-2027, aprobado en Junta de Gobierno Local de 28 de febrero de 2025 y publicado en el BOPT 2025-1867 de 11 de marzo de 2025, e incluido dentro del objetivo estratégico 4 (OE4): “Fortalecer y vertebrar la actividad educativa, cultural, festiva, deportiva y juvenil de la ciudad”.
Vistos los antecedentes y que, en el marco de la actividad de fomento, el Ayuntamiento tiene plenas competencias en materia de actividad deportiva y turismo y en la promoción de la actividad física y el deporte en su ámbito territorial.

CLÁUSULAS
1. Objeto del convenio
El objeto de este convenio es establecer las condiciones de colaboración con el Club Nàutic Cambrils para que Cambrils sea sede de la Cambrils Golden Coast Regatta 2025, a partir del interés de las diferentes partes, cada una en sus respectivos ámbitos, en el fortalecimiento de la actividad económica, turística y deportiva, y especialmente de la ciudad como Destino de Turismo Deportivo.
La edición 2025 se llevará a cabo los días 5, 6 y 7 de septiembre de 2025.

2. Compromisos del Ayuntamiento de Cambrils
· Otorgar una subvención directa nominativa al CNCB de 10.000,00 €, con cargo a la partida 2025 34 34102 48003 Promoción de Actividades Deportivas. Convenio Club Nàutic.
· Gestionar los permisos municipales de ocupación de vía pública para las tareas de carga y descarga de material, así como el espacio para estacionar los vehículos acreditados de la organización, para el montaje de instalaciones temporales desmontables, realización de la actividad y posterior desmontaje, con la obligación por parte de la entidad organizadora de dejarlo en perfectas condiciones al finalizar la actividad.
· Facilitar al organizador, en caso necesario, los recursos materiales de que disponga.
· Autorizar el uso del logotipo institucional del Ayuntamiento/Cambrils Esport conforme a las instrucciones del departamento de Prensa, Comunicación e Imagen del Ayuntamiento, para su inserción en publicidad, prensa, internet o dossiers comerciales. El logotipo irá siempre acompañado de la leyenda “Colabora”.
· Dar publicidad a este convenio en cumplimiento de lo previsto en el Real Decreto 130/2019, de 8 de marzo, y el artículo 15 de la Ley 19/2014, de 29 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.

3. Compromisos del Club Nàutic Cambrils (CNCB)
· Constituirse como organizador y responsable único de los eventos deportivos objeto del presente convenio.
· Organizar en Cambrils, los días 5, 6 y 7 de septiembre de 2025, la 4ª edición de la Cambrils Golden Coast Regatta.
· Asumir la dirección, organización y ejecución integral de la regata internacional y hacerse cargo de todos los recursos humanos y materiales necesarios (ver Anexo 1).
· Promover, diseñar y difundir el evento, asumiendo los costes correspondientes.
· Cumplir las ordenanzas municipales y las normas de los servicios municipales competentes.
· Disponer de los seguros de RC y AS exigidos por el Ayuntamiento y garantizar la seguridad de participantes y espectadores.
· Incluir la marca Cambrils – Ayuntamiento de Cambrils en todas las comunicaciones y celebrar una rueda de prensa en las instalaciones del club.
· Tramitar los permisos necesarios en materia de protección de datos y, en su caso, para retransmisiones.
· Tramitar la autorización del departamento de Capitanía Marítima.
· Reservar espacios publicitarios para el Ayuntamiento de Cambrils.
· Presentar al Departamento de Deportes, con una antelación mínima de 15 días, un resumen del programa, necesidades técnicas y especificaciones organizativas.

Obligaciones específicas como beneficiario de subvención pública
· Destinar la subvención a la finalidad pactada.
· Justificar el cumplimiento de requisitos y no incurrir en prohibiciones del artículo 13 de la Ley 38/2003.
· Acreditar estar al corriente de obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.
· Declarar no ser deudor por reintegro de subvenciones.
· Someterse a actuaciones de comprobación y control.
· Comunicar la obtención de otras ayudas.
· Justificar la subvención según la cláusula 5.
· Difundir que la actividad está subvencionada por el Ayuntamiento.
· Cumplir las obligaciones de transparencia si corresponde.

4. Duración y resolución
El convenio corresponde a la edición 2025, a celebrar los días 5, 6 y 7 de septiembre, y su vigencia abarca desde el montaje hasta el desmontaje de las instalaciones, sin perjuicio de la obligación de justificación de la subvención.

5. Pago y justificación
El pago se efectuará tras la presentación de la justificación de la actividad.
El Club Nàutic Cambrils justificará la subvención una vez finalizado el evento y antes del 31 de diciembre de 2025, mediante:
· Cuenta justificativa simplificada con detalle de ingresos y gastos (proveedor, CIF/NIF, concepto, importe desglosado, fecha de factura y pago).
· Memoria de la actividad y resultados obtenidos.
Serán gastos subvencionables los realizados en 2025 y los recogidos en el Anexo 2.

6. Protección de datos
Las partes se comprometen a cumplir el Reglamento (UE) 2016/679 y la Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. En caso de acceso a datos personales responsabilidad del Ayuntamiento, se formalizará el correspondiente contrato de encargado del tratamiento.

7. Régimen jurídico aplicable
En lo no previsto en este convenio será de aplicación la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de Cambrils.
Y en prueba de conformidad, las partes firman electrónicamente el presente documento.

Ajuntament de Cambrils				Club Nàutic Cambrils
Oliver Klein Bosquet					Ramon Vallverdú
Alcalde-Presidente					Presidente


Ajuntament de Cambrils
Maria Cinta Vidal Bayarri
Secretaria General

ANEXO 1
(Logística y gastos a cargo del Club Nàutic Cambrils)
· Personal técnico, árbitros, jueces y personal de apoyo.
· Servicio preventivo, ambulancia y sanitarios.
· Trofeos y obsequios.
· Seguros y tasas.
· Publicidad.
· Alquiler de maquinaria e instalaciones.
· Desplazamiento, alojamiento y manutención de personal técnico y federativo.
· Comida para deportistas.
· Material deportivo.
· Equipos de sonido y otros alquileres.
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ANEXO 2
(Gastos subvencionables)
· Retribuciones de personal técnico y árbitros.
· Desplazamientos.
· Alojamiento y manutención.
· Comidas de deportistas.
· Material deportivo fungible y no fungible.
· Equipamiento deportivo.
· Alquiler de maquinaria, equipos y embarcaciones.
· Servicios de speaker.
· Diseño, publicidad y merchandising.
· Reparaciones y mantenimiento.
· Seguros y tasas.
· Trofeos y premios.
· Servicios preventivos y seguridad.
Principio del formulario

Final del formulario

